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Radicación: 2019-01846 00 

 

Se NIEGA por extemporáneo el recurso de REPOSICIÓN interpuesto 

contra el auto de 16 de septiembre de 2021. En efecto, obsérvese que el proveído 

calendado el 16 de septiembre pasado se entendió notificado el 17 de 

septiembre de 2021 y el término de tres (3) días para interponer el recurso de 

reposición, empezó a correr el día 20 de septiembre, luego el mismo feneció en 

silencio el 22 del mismo mes y año, pues la solicitud del recurrente llegó a la 

secretaría del Despacho hasta el 29 de septiembre siguiente, cuando el plazo 

para tal fin se encontraba vencido, por lo que aflora su extemporaneidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 1 

 

 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 008 de 03 de febrero de 2022. 
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